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Resumen Ejecutivo
El Instituto de la Democracia y Elecciones (IDEMOE) fue acreditado por
la Justicia Electoral de Neuquén para observar las elecciones generales
el pasado domingo 16 de abril de 2023. El presente informe contiene los
principales hallazgos y recomendaciones de nuestra Misión de
Observación Electoral (MOE).

La misma estuvo integrada por observadores/as nacionales que se
desplegaron en la Capital de la provincia para monitorear el desarrollo
del proceso electoral desde los actos preparativos previos a la jornada
electoral, apertura, desarrollo, cierre hasta el escrutinio y la
proclamación de resultados.

En esta oportunidad, Neuquén votó por gobernador/a y
vicegobernador/a, 35 diputados/as titulares y 18 suplentes de la
legislatura provincial, intendentes y concejales en 14 municipios,
presidentes de 21 comisiones de fomento y miembros de 10 comisiones
municipales. La votación se realizó con Boleta Única Electrónica (BUE).

Las elecciones fueron obligatorias para todo ciudadano/a argentino/a o
extranjero/a entre 18 y 75 años con domicilio en la provincia de
Neuquén y que figure en el padrón electoral. La votación fue optativa
para aquellos que tengan 16 y 17 años; o sean mayores de 75. La
votación se llevó a cabo entre las 08 y 18 horas en los establecimientos
habilitados.

La misión reconoce el esfuerzo de las autoridades electorales, los
partidos políticos, los candidatos y las candidatas, y la ciudadanía en
general, por llevar a cabo unas elecciones pacíficas, transparentes y
participativas. Asimismo, destaca el alto nivel de competencia y
pluralismo que se reflejó en la oferta electoral, con un gran número de
listas participando para la Gobernación, intendencia de ciertos distritos,
y la renovación de 35 escaños de la Cámara de diputados provincial.

La misión observó que el proceso electoral se desarrolló con normalidad
y sin incidentes graves que pudieran afectar su integridad. Se
respetaron las garantías constitucionales y legales para el ejercicio del
derecho al sufragio, así como la libertad de expresión y asociación. Se
cumplió con el cronograma electoral establecido y se implementaron
adecuadamente las disposiciones normativas vigentes. Se brindó



información oportuna y suficiente a los electores y las electoras sobre
los aspectos relevantes del proceso. Se garantizó el acceso a los
medios de comunicación públicos y privados a todas las fuerzas
políticas en condiciones de equidad. Se respetó el principio de paridad
de género en la conformación de las listas de candidaturas. Se contó
con la presencia de fiscales partidarios en la mayoría de las mesas
electorales. Se realizó un escrutinio provisional, ágil y confiable, que
permitió conocer los resultados preliminares el mismo día de la elección.

Queremos reconocer que los portales de información y noticias
relacionadas con el proceso electoral estuvieron a la altura de los
tiempos de alta digitalización y acceso a la información mediante
internet . Los sistemas ofrecieron herramientas para la resolución de
problemas, canales de diálogo, mesas de ayuda, respuestas a
preguntas frecuentes, entre toda la información necesaria para evitar
errores y confusiones. Queremos destacar el trabajo de las autoridades
y la velocidad del sistema. También, el uso de herramientas digitales y
los portales oficiales del poder judicial.

La misión también identificó algunos aspectos susceptibles de mejora
para futuros procesos electorales, entre los que se destacan: la
conveniencia de fortalecer la capacitación de electores/as, de las
autoridades de mesa y los fiscales partidarios, para asegurar una mayor
uniformidad en los procedimientos electorales en cada etapa del acto
electoral; implementar un protocolo o manual de procedimientos, que
establezca parámetros y acciones que agilicen la resolución de las
problemáticas (Por ejemplo: que en caso de mesas con grandes
demoras, se recurra a una segunda máquina de votación; Que el voto
asistido pueda realizarse en una mesa/máquina extra y de ésta manera
no se demore el proceso.)

La Misión agradece a las autoridades electorales provinciales, al
Tribunal Superior de Justicia, al Gobierno Provincial, a los partidos
políticos, a los candidatos y las candidatas, a las organizaciones de la
sociedad civil, a los medios de comunicación y a todos los actores
involucrados en el proceso electoral, por su colaboración y disposición
para facilitar el trabajo de observación. La misión espera que este
informe contribuya al fortalecimiento del sistema electoral provincial y al
perfeccionamiento de la Democracia en Neuquén.



Equipo federal de observadores y observadoras

En la provincia de Neuquén:

Dra. Silvana Yazbek – Coordinadora de la MOE

Dr. Julio Argentino Teseira

Maria Verónica Ruaro

Thiago Agustín Vieira

María José Pazos

Observadores remotos:

Diego Kostic

Romina Flores

Dr. Adán Costa



Acreditación de la Justicia Electoral para observar las
elecciones





Antecedentes

Por medio del Decreto Número 2/2023 del 3 de enero del corriente año
se convocó a comicios generales el día 16 de abril para la renovación
de los mandatos de autoridades Provinciales y Municipales, como así
también de Presidentes y Presidentas de Comisiones de Fomento.
En la Resolución de Convocatoria se menciona el sistema de voto de
Boleta Única Electrónica (BUE) previsto en la Ley N° 3053.
Toda la información sobre las elecciones se encuentra en la página web.
Incluye Consulta de Padrón, Mesa de Ayuda, Cronograma Electoral,
Fiscales, Simulador de BUE, Información General, Protocolo Electoral,
Autoridades de Mesa y más.

Comicios Provinciales - 16 de abril (jusneuquen.gov.ar)

La cual destacamos como accesible, amigable y muy completa, tanto
para los electores como para los demás actores del proceso: partidos
políticos, autoridades de mesa, delegados, medios de comunicación.
Conforme a la experiencia de nuestro equipo, el diseño y contenido del
portal del Poder Judicial de Neuquén es excelente y permite nutrirse de
información completa sobre el proceso. Desde nuestra mirada
ciudadana, valoramos el esfuerzo y el compromiso de proveer esta
herramienta de acceso a la información de manera sencilla, clave para
el buen desarrollo del proceso electoral.

Asimismo destacamos la existencia de un Linktree, una herramienta
para unir y facilitar el acceso a diversos enlaces, como redes sociales y
portales oficiales, desde una sola página.

eleccionesneuquen | Instagram, Facebook | Linktree

https://www.jusneuquen.gov.ar/comicios-provinciales-16-de-abril-de-2023/
https://linktr.ee/eleccionesneuquen






La Resolución de Convocatoria del 6 de enero del corriente año, de
conformidad a lo establecido en la Constitución Provincial, el Código
Electoral Provincial, la Carta Orgánica Municipal y Ordenanzas
municipales, establece:

● El instrumento de votación: uso de sistema de Boleta Única
Electrónica;

● Cuerpo electoral: constituido por ciudadanos argentinos mayores
de 18 años y hasta 75 años y en forma optativa, los electores de
16 y 17 años cumplidos a la fecha de elecciones, los extranjeros
mayores de dieciséis (16) años que solicitaron la inscripción en el



Registro de Electores Extranjeros, estarán habilitados para votar
en las mesas constituidas;

● Plazos electorales: conforme al cronograma electoral;
● Mesa de entradas virtuales: hace saber a las agrupaciones

políticas que participaran del proceso electoral realizando las
presentaciones en la modalidad de ingresos WEB
(www.jusneuquen.gov.ar);

● Autoridades de Mesa y Delegadas y Delegados de escuela:
nombramiento mediante la utilización del Registro Público de
Postulantes de Mesa normado en el art. 89 de la Ley 3053.

● Presupuestos de gastos: corresponde a la Administración General
del Poder Judicial confeccionar el presupuesto de gastos
estimados;

● Circuitos electorales y establecimientos de votación: tener
presente las constancias en el Expte. 774-2006 (delimitación de
circuitos); en los autos “RELEVAMIENTO DE
ESTABLECIMIENTOS ELECTORALES 2023” (Expte. N°
1815/2022), iniciados con el objeto de hacer el relevamiento de las
condiciones edilicias y ambientales de lugares de votación, se ha
realizado un listado de establecimientos y la posibilidad de cada
uno de ellos de albergar mesas de votación adecuadas a una
mecánica de votación en SUM (Salón de Usos Múltiples).

● Atención al público y Partidos Políticos: atención por otorgamiento
de turnos solicitados telefónicamente o por correo electrónico
(juzgadoelectoralfd@jusneuquen.gov.ar.).



Cronograma electoral



Cargos a elegir.

● Un/a (1) Gobernador/a y Un/a (1) Vicegobernador/a.
● Treinta y cinco (35) Diputados y Diputadas Provinciales Titulares y

Dieciocho (18) Diputados y Diputadas Provinciales Suplentes.
● Un/a (1) Intendente e Intendenta Municipal, Siete (7) Concejales y

Concejalas Titulares y Siete (7) Concejales y Concejalas
Suplentes en Aluminé, Andacollo, Anelo, Buta Ranquil, Las Lajas,
Las Ovejas, Loncopué, Mariano Moreno, Picún Leufú, Piedra del
Águila, Senillosa, Vista Alegre, Villa El Chocón y Villa Pehuenia.

● Cinco (5) Miembros Titulares y Cinco (5) Miembros Suplentes para
integrar las Comisiones Municipales de Bajada del Agrio,
Barrancas, Caviahue-Copahue, El Cholar, El Huecú, Huinganco,
Las Coloradas, Los Miches, Taquimilán y Tricao Malal.

● Un/a (1) Presidente/a Titular y Un/a (1) Presidente/a Suplente para
Comisiones de Fomento de Aguada San Roque, Covunco Abajo,
Coyuco Cochico, Chorriaca, El Sauce, Guanacos, Los Catutos,
Los Chihuidos, Manzano Amargo, Octavio Pico, Paso Aguerre,
Pilo Lil, Quili Malal, Ramón Castro, Santo Tomás, Sauzal Bonito,
Varvarco-Invernada Vieja, Villa Curi Leuvú, Villa del Nahueve, Villa
del Puente Picún Leufú y Villa Trafúl.

Candidaturas
El juzgado Electoral Provincial de Neuquén publicó en sus sitio web y
diversas redes las resoluciones de la oficialización y no oficialización
para los respectivos comicios. Lo partidos políticos/agrupaciones
partidarias que presentaron sus candidatos fueron:

● Arriba Neuquén
● Arroyo Solidario Cauquén
● Avanzar Neuquén
● Comunidad
● Convergencia Social Senillosa
● Energía Ciudadana
● Frente de Izquierda y de Trabajadores Unidad



● Frente de Todos Neuquino
● Integración Neuquina
● Juntos por el Cambio Neuquén
● Movimiento al Socialismo
● Partido Vecinal Chosmalense
● Partido Vecinal Renovador
● Unidos Podemos

Resoluciones de Reconocimiento de Partidos y Alianzas

Partido Político Resolución

Arriba Neuquén 16054/2023

Arroyo Solidario Cauquén 16047/2023

Avanzar Neuquén 15992/2023

Comunidad 16100/2023

Convergencia Social Senillosa 16097/2023

Energía Ciudadana 16091/2023

Frente de Izquierda y de
Trabajadores Unidad

15799/2023

Frente de Todos Neuquino 15715/2023

Integración Neuquina 16117/2023

Juntos por el Cambio Neuquén 16118/2023

Movimiento al Socialismo 16127/2023

Partido Vecinal Chosmalense 16105/2023

Partido Vecinal Renovador 16124/2023

Unidos Podemos 15913/2023



Candidatos/as a Gobernador/a.
Partidos y alianzas electorales oficializadas para candidatos/as a
Gobernador/a y Vice:

● Movimiento Popular Neuquino. (MPN)

Candidatos a Gobernador y Vice: Marcos Koopmann, Ana Pechen.

● Comunidad.

Candidatos a Gobernador y Vice: Rolandio Figueroa, Gloria Ruiz.

● Frente de Todos Neuquino.

Partidos en la alianza: Partido Justicialista; Frente y la Participación
Neuquina.

Candidatos a Gobernador y Vice: Ramón Rioseco, Ayelén Gutierrez.

● Juntos por el Cambio.

Partidos: Unión Cívica Radical; Coalición Cívica ARI; Encuentro
Republicano Federal.

Candidatos a Gobernador y Vice: Pablo Cervi, Jorge Taylor.

● Frente de Izquierda y de Trabajadores – Unidad.

Partidos: La izquierda de los Trabajadores; Partido Obrero; Izquierda
Socialista; Nueva Izquierda.

Candidatos a Gobernador y Vice: Patricia Jure, Raul Godoy.

● Cumplir.

Candidatos a Gobernador y Vice: Carlos Eguia, Catalina Uleri.



Se hizo uso del sistema de Boleta Única Electrónica, considerando que
éste otorga mayor seguridad y transparencia en los procesos
electorales.

Un instructivo para el uso de la Boleta Única Electrónica está disponible
en el portal oficial del Poder Judicial de la Nación.

Instructivo para el uso del Sistema de Boleta Única Electrónica
(votar.com.ar)

https://neuquen-2023.votar.com.ar/
https://neuquen-2023.votar.com.ar/


El sistema permitió elegir si votar una lista completa o votar
candidatos/as de distintos partidos para las distintas categorías
(Gobernador/a y Vice, Diputados/as, Intendente/a, Concejales,
Consejeros/as Escolares.)



En esta ocasión elegimos Alumine a modo de ejemplo. En caso de votar
una lista completa, en este caso, sólo será necesario seleccionar una de
estas opciones. (La opción Volver Atrás estará disponible.)

En caso de seleccionar “Votar por categorías” ahora se podrá elegir un
partido distinto en cada categoría.





Una vez seleccionados los Partidos y Candidatos/as, solo queda
imprimir la boleta. Así quedaría en el caso de seleccionar distintos
candidatos/as de cada Partido: (Las selecciones fueron completamente
arbitrarias.)



Opción Lista completa en Confluencia, Neuquén Distrito escolar 8.



Lista completa en Confluencia, Distrito Escolar 8



Opción Votar por Categorías en Confluencia - Neuquén, Distrito Escolar
8.







Perspectiva de género
La legislación electoral de Neuquén tiene incorporada la paridad de
género en cargos legislativos. En la categoría de Gobernador/a y Vice,
se puede ver que todas las listas, excepto una, tienen al menos una
candidata mujer. Destacamos que las cabezas de las autoridades
electorales son mujeres: la Presidenta del Tribunal Superior de la
Provincia de Neuquén y de la Junta Electoral, la Doctora Soledad
Martinez y la Jueza electoral de la Provincia, Alejandra Bozzano. Y en la
Provincia, la Jueza Federal Doctora Carolina Pandolfi.

Consulta del padrón electoral.
Por la página oficial del Juzgado Electoral Provincial, se puede consultar
el Padrón Electoral.

Juzgado Electoral Provincial

http://200.32.43.82/p160423_def/index_ambos.php


Protocolo Electoral
El Protocolo Electoral especifica las funciones de las Autoridades de
Mesa y los Fiscales. Las etapas del proceso incluyen la preparación,
que comienza a las 7:30 hs, la apertura a las 8:00 hs y la clausura se
realiza a las 18:00 hs.

Destacamos que el Protocolo Electoral posee una gran cantidad de
información relacionada con el funcionamiento del sistema tecnológico
BUE y todas las acciones necesarias que implica el uso de la BUE.

Como consideraciones generales, el Protocolo enumera:

● Integrantes de una mesa electoral,

● La boleta única electrónica (BUE),

● Máquinas de elección BUE,

● Software de votación,

● Fiscales informáticos,

● Otros actores durante la jornada,

● Iniciación del sistema en el modo de votación,

● Electores con discapacidad,

● Clausura del acto electoral,

● Situaciones generales,etc.

EXPTE 1849

























Acceso a la información y atención a consultas

Mesa de ayuda virtual disponible con preguntas frecuentes, soluciones y
posibilidad de realizar consultas.



Jornada previa

Conflicto relacionado con el PTP, a días de las elecciones.

El federal caducó 7 partidos políticos de distrito semanas antes de las
elecciones, de los cuales 6 apelaron y uno superó el plazo para apelar,
El Partido del Trabajo y el Pueblo (PTP).

Luego de la oficialización hubo una sola lista, el PTP, que tuvo
dificultades con la Justicia Federal por algunas afiliaciones que se
cayeron, entonces le dieron la caducidad a la personería jurídica del
partido, por lo tanto, le corrieron traslado a la Junta Electoral y la Junta
Electoral lo sacó de la competencia electoral a unos 10 días
aproximadamente, de las elecciones.

Se apeló a esa decisión de la Junta Electoral con el argumento de que,
en el momento de la oficialización, esa lista tenía sus papeles en orden.
Si después de ese acontecimiento sucedió algo que perturbó ese orden,
se tiene que resolver en otro momento y no impedirle competir.

Un recurso de Casación revoca el Acuerdo de Junta que ratificaba la
caducidad. Y ordenó agregarlo.

Finalmente, la Junta revisó su decisión y los volvió a colocar en la lista
de candidatos.

Sugerimos que la relación entre partidos provinciales y federales en
elecciones separadas debe ser modificada en la ley, ya que el federal no
puede determinar la inexistencia por sanciones o por caducidades
propias en un partido que se presenta en una elección provincial o
municipal. Se trata de una situación operativa que pudo generar
problemas en la pantalla de las candidaturas.



Redes sociales y veda electoral.

Aquel día, la noticia de un diario informó que muchos políticos no
cumplieron con la veda electoral y siguieron haciendo campaña a través
de redes sociales.

Fuente: LM Neuquén

Recorrido por dos establecimientos.

El día sábado 15 de abril viajamos a 2 escuelas y al Poder Judicial de
Neuquén donde se nos presentó las primeras cuestiones a tener en
cuenta relacionadas con el proceso electoral que se daría el domingo.
Se nos indicó cómo estaría organizado el establecimiento, y otros datos
de importancia relacionados con el sistema de Boleta Única Electrónica.







Segunda escuela.



Un fiscal informático respondió varias dudas del sistema. Las
autoridades aseguraron que habría una máquina de capacitación en
cada establecimiento.

Sala de Contingencias.

También nos dirigimos a la Sala de Contingencias del Poder Judicial
de Neuquén, donde vimos cómo las autoridades se iban preparando
para posibles contratiempos que pudieran surgir el domingo.
Comprobamos que todas las autoridades estaban realmente
capacitadas, tanto en recursos humanos como tecnológicos, para la
jornada electoral.

También mantuvimos una reunión con responsables del observatorio
electoral de la Universidad de Comahue, que fueron acreditados para
realizar observación doméstica local. Nos informaron que los integrantes
eran mayoritariamente jóvenes de entre 16 y 18 años, de escuelas
secundarias. Celebramos este compromiso ciudadano con la
democracia mediante la acreditación de observadores electorales de la
provincia.







Jornada electoral

Observaciones cuantitativas

Apertura y Desarrollo.













Cierre y Escrutinio









Establecimientos



1

1 Es necesario aclarar que la Misión estuvo presente en 2 mesas al momento del cierre.



Observaciones cualitativas

Apertura y desarrollo.

Al ingresar al establecimiento pudimos observar que los padrones
electorales estaban ubicados al exterior del edificio. Agregaron una
hoja con un código QR que también permite acceder a la información
digital, lo que facilita el proceso para cada persona. Así el elector
contaba con dos opciones para informarse de la mesa de votación al
entrar a su establecimiento, lo cual nos parece un hallazgo.

En el segundo recinto visitado observamos que no habían pegado en el
ingreso los padrones electorales en papel. Algunos electores venían
preparados para buscar esa información, históricamente colocada al
exterior de cada escuela, aunque en la mayoría estuvieron.
Recomendación: colocar siempre el padrón electoral en papel, además
del papel con el código QR. Las personas que van a votar en general
llevan su celular aunque no siempre pueden contar con datos móviles,
wifi o internet disponible. Además el ofrecer ambas alternativas mejora



la asequibilidad de la información para las personas mayores, que no
manejan ciertas tecnologías, aunque valoramos su incorporación.

En relación a las mesas de votación, las mismas se encontraban
ubicadas en diferente disposición, dependiendo del establecimiento; si
el mismo contaba con canchas techadas las mesas e instrumentos de
votación se colocaron allí con una equidistancia que permitía garantizar
el secretismo al momento de ejercer el sufragio.



Soporte papel BUE. En cuanto llegamos, vimos las máquinas
instaladas y preparadas para ser iniciadas. En este punto, debemos
mencionar que hubo un poco de demora en algunas mesas para iniciar
el sistema, mientras ya comenzaban a llegar personas, lo que provocó
que la votación comenzase un poco más tarde, mientras se iban
haciendo las primeras filas. Faltó en varios establecimientos la máquina
de prueba, cuando la previsión era que existiera una por
establecimiento. En la mayoría de los casos la máquina estaba, pero no
instalada. Sugerimos que se instale. No la vimos en tres ocasiones. Los
casos donde estaban era muy utilizada por los electores para ensayar
antes de emitir el sufragio. Una de las cuestiones a observar es que, en
el caso de Neuquén capital, no se encontraba en las pantallas la
categoría municipal. Sugerimos que haya mayor similitud en la imagen
del diseño de las candidaturas de fantasía con lo que se va a encontrar
al momento de votar y que la oferta electoral de las máquinas de prueba
esté completa. Lo que fue útil para practicar con mayor grado de certeza
y acceso a la información fue el simulador de votación. Respecto al



soporte papel, se vio un buen funcionamiento. Excepcionalmente los
votantes verificaban su voto posteriormente a la emisión a través del
chip. También vimos buen funcionamiento de la impresión del acta de
apertura, de cierre y de los certificados de escrutinio. Al haber una alta
participación electoral, en algunas mesas hubo faltante de BUEs, las
que se suplieron con boletas de contingencia, previsión que valoramos.
Pudimos observar que al instrumento de votación se le adicionaron
aletas de cartón, con el objetivo de darle más privacidad al elector/a al
momento de votar, lo cual nos parece un perfeccionamiento. En una
ocasión pudimos ver que, por la ubicación del instrumento, era posible
ver desde otro punto la pantalla y -aunque no apreciable- las opciones
del elector al votar.







Fiscal informático cerca de la Máquina de capacitación.

Cartel indicando donde estaba ubicada la máquina de prueba.

Monitoreo del funcionamiento de la máquina de votación. Durante la
jornada electoral se observó la realización de la verificación del buen
funcionamiento del instrumento de votación con la presencia de fiscales
(auditoría en tiempo real). Este procedimiento de auditoría podía
realizarse a requerimiento de una autoridad de mesa y delegados y
consiste en que el Presidente de la mesa se acercaba con una BUE al



instrumento junto con los fiscales y simulaban un proceso de votación.
Luego la Boleta se rompía ante la vista de los fiscales.

Capacitación del elector. Los electores estaban lo suficientemente
capacitados pero observamos que, en algunos casos, requerían la
asistencia para distintas etapas de la emisión de sufragio. Vimos una
máquina de capacitación en el segundo establecimiento. Los electores
pudieron encontrar la mesa con facilidad. Advertimos que la cantidad de
listas colectoras y listas espejo que están permitidas por el sistema
político, resultó un tanto inadecuado para la visibilización de los
candidatos en la pantalla, que para muchos electores genera dificultad y
confusión. En algunas ocasiones, las máquinas estaban ubicadas muy
bajas y el elector debía agacharse o arrodillarse.

Al ingresar en todos los establecimientos visitados encontramos dos
Delegados/as de la Justicia Electoral Provincial identificados con
chalecos blancos, en su mayoría, lo cual destacamos, porque
consideramos tan importante la presencia como la identificación óptima
de los mismos en el establecimiento de votación. Advertimos que no
todos los Delegados/as se colocaron sus chalecos, con lo cual
sugerimos que sea una exigencia a la hora de su designación.



En relación a las autoridades de mesa, encontramos que en los
recintos céntricos el grado de cumplimiento fue superior, mientras que
en los establecimientos periféricos, el abstencionismo fue mayor y
produjo demoras que se proyectaron durante el resto de la jornada.
Lo importante es que la mayoría de las mesas abrieron puntuales, en
algunos casos a las 8:30, cuando se suplieron con miembros de otras
mesas, y excepcionalmente abrieron entre 9:00 hs, 9:30 hs, cuando por
ausencia de autoridades, se debió completar con miembros que se
encontraban listados por la autoridad electoral para cubrir
especialmente la contingencia. De acuerdo por lo informado por el
Juzgado, generaron lo que denominan un “back-up”, esto es un grupo
de personas en condiciones de cubrir el puesto de autoridad de mesa
en cualquier lugar que se les requiera, lo cual destacamos como un
avance en términos de control del flagelo de la ausencia de autoridades
de mesa en los actos electorales, una medida que sugerimos que
permanezca para futuras elecciones.

Observamos que las autoridades de mesa pudieron acudir a la ayuda de
técnicos informáticos. Si bien las autoridades fueron lo suficientemente
autónomas para iniciar el proceso y cerrarlo, recurrieron siempre a la
asistencia de los técnicos de la empresa, ante cualquier falla o
inconveniente que pudiera interrumpir el desarrollo normal del proceso.
Había técnicos de la empresa en todos los establecimientos, y
máquinas de contingencia.

Perspectiva de género. El 60% de las mesas estaban integradas por
mujeres, lo que muestra la alta participación de las mujeres en esta
instancia del proceso. También pudimos observar una mayor presencia
de delegadas y fiscales.

Fuerzas de Seguridad. Al ingresar a los establecimientos se
encontraba personal de la Policía de la Provincia de Neuquén. Y en el
interior, personal de Gendarmería Nacional. Lo que garantizó que la
jornada transcurra sin amenazas, intimidaciones y otras situaciones de
conflicto o violencia.



Material electoral. El material electoral fue recibido en forma completa
en todos los casos, las autoridades de mesa evaluaron como fácil la
instalación del instrumento de votación electrónica.

Pantalla y oferta electoral. Observamos que la pantalla fue complicada
por la cantidad de partidos políticos ofertados en listas colectoras o
espejo, pueden configurar un abuso del principio de reserva partidaria
que en definitiva termina siendo perjudicial y de acceso consciente para
el electorado.

Accesibilidad. En los distintos establecimientos que recorrimos se
cumplieron todos los requisitos de accesibilidad. Hubo situaciones de
voto asistido que no tuvieron inconvenientes. En la última escuela,
asistimos al cierre de varias mesas. Antes, escuchamos sobre un caso a
destacar. Una persona no vidente pasó hasta 20 minutos escuchando
las opciones. Esto demoró el proceso electoral. Sugerimos sumar
máquinas de votación en estos casos, también ampliar la convocatoria
para Autoridades de mesa invitando al colectivo de las personas con
discapacidad que estén en condiciones de afrontar la intensidad de la
jornada electoral. También incorporar los pictogramas para facilitar el
voto de aquellas personas que tengan dificultades para comunicarse.2

En consonancia con lo que dice la Declaración Universal de los
Derechos Humanos3, las normas nacionales e internacionales -con
rango constitucional en nuestro país- el derecho de acceso al voto para
todos los ciudadanos, obviamente incluye a las personas con
discapacidad. Para dar cumplimiento debemos establecer normas y
mecanismos que favorezcan a estas minorías a poder acceder a ese
derecho universal. En cuanto a términos de accesibilidad y voto, vimos

3 Según el Artículo 29 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, todas
las personas con discapacidad tienen derecho a votar, ser elegidas y trabajar en el gobierno en caso
de ser electos. Las personas con discapacidad tienen derecho a votar y para ello todos los elementos
que se utilicen durante las elecciones deben ser accesibles y fáciles de entender. Por esta razón,
deben contar con los mecanismos de apoyo habilitados para poder ejercer dicha potestad.

2 Ejemplos: Pilar, primer municipio en incorporar pictogramas para facilitar el voto a personas con
autismo
Accesibilidad electoral | Buenos Aires Ciudad - Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Voto inclusivo: proponen el uso de pictogramas en el cuarto oscuro para personas con autismo -
Mundo Poder
https://www.facebook.com/arasaac/posts/2594381777320410/?locale=es_LA

https://www.pilaradiario.com/informacion-general/2021/9/10/pilar-primer-municipio-en-incorporar-pictogramas-para-facilitar-el-voto-personas-con-autismo-113356.html
https://www.pilaradiario.com/informacion-general/2021/9/10/pilar-primer-municipio-en-incorporar-pictogramas-para-facilitar-el-voto-personas-con-autismo-113356.html
https://buenosaires.gob.ar/gobierno/accesibilidad-electoral
https://mundopoder.com/voto-inclusivo-proponen-el-uso-de-pictogramas-en-el-cuarto-oscuro-para-personas-con-autismo/
https://mundopoder.com/voto-inclusivo-proponen-el-uso-de-pictogramas-en-el-cuarto-oscuro-para-personas-con-autismo/
https://www.facebook.com/arasaac/posts/2594381777320410/?locale=es_LA


que los establecimientos visitados contaban con rampas de acceso,
además había una buena predisposición para colaborar con aquellas
personas que necesitaran algún tipo de ayuda, pero una de las cosas
que detectamos es que faltaba información con pictogramas para
algunos tipos de discapacidad intelectual como ser TGD, quienes
tengan alguna condición dentro el espectro autista, etc. Sugerimos,
dado que hay personas con discapacidad que pueden formar parte del
proceso electoral, ya sea como autoridad de mesa, presidente o
suplente, que sería conveniente hacer una convocatoria específica para
personas con discapacidad que tengan la capacidad intelectual
necesaria y se sientan en condiciones de ocupar estos lugares en
futuras elecciones.4

Capacitación de autoridades. La mayoría de las autoridades de mesa
fueron capacitadas de manera presencial y virtual. Muchos de ellos
reconocían que ya tenían experiencia en éstas funciones. La Mision
pudo advertir que se encontraban fiscales del MPN (Koopman) y
Comunidad (Figueroa), y excepcionalmente del Frente de Todos.
Concluyendo, en materia de capacitación, nuestra Misión entiende que
fue satisfactoria, tanto en fiscales como delegados, y que debería
reforzarse en autoridades de mesa y en electores/as, esto también se
consolida en la práctica del instrumento en sucesivas elecciones, dado
que fue la primera vez que se votó en el 100% del territorio provincial
mediante voto electrónico.

La presencia de Fiscales de mesa estuvo garantizada en todas las
mesas. Los fiscales de mesa y generales recibieron capacitación
presencial en la mayoría de los casos.

4 Para más información, visitar los siguientes enlaces: Ley simple: Voto accesible | Argentina.gob.ar
Accesibilidad electoral | Buenos Aires Ciudad - Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL E INTELECTUAL TIENEN DERECHO A
VOTAR (mpd.gov.ar)
Accesibilidad para votar para personas con discapacidad (defensorba.org.ar)

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/voto-accesible
https://buenosaires.gob.ar/gobierno/accesibilidad-electoral
https://www.mpd.gov.ar/index.php/noticias-feed/4662-las-personas-con-discapacidad-psicosocial-e-intelectual-tienen-derecho-a-votar
https://www.mpd.gov.ar/index.php/noticias-feed/4662-las-personas-con-discapacidad-psicosocial-e-intelectual-tienen-derecho-a-votar
https://www.defensorba.org.ar/contenido/accesibilidad-para-votar-para-personas-con-discapacidad


Establecimientos. Recomendamos la disposición en espacios
abiertos, como gimnasios cubiertos, porque los instrumentos de
votación pueden ser utilizados por electores/as de otras mesas para
emitir el sufragio, y luego depositar la boleta en la urna de su mesa.
Además permite un panorama de la afluencia de votantes en cada
mesa, lo que facilita a delegados/as administrar y agilizar la votación,
utilizando esta opción de votación en cualquiera de las máquinas que
pudieran estar sin electores. Muchas autoridades no utilizaron esta
opción, por lo cual sugerimos que en las capacitaciones se insista en la
práctica de esta posibilidad. En los casos donde se usaron aulas
excepcionalmente encontramos dos máquinas de votación dentro de las
mismas, en esos casos no se observaron demoras. En los casos donde
había un solo implemento y además la autoridad electoral dejaba
ingresar a un solo votante hasta que terminara completamente el acto
desde su identificación hasta su salida, generó retardos. Observamos
casos en donde los delegados propusieron agregar una máquina de
votación a la sala, y las autoridades de mesa lo rechazaron. Sugerimos
que se establezca como obligatorio, ante la existencia de demoras
sostenidas durante el desarrollo de la máquina, que los delegados
directamente procedan a instalar la máquina que justamente están para
estos fines, empoderar a los delegados ante las autoridades de mesa
para determinar que esta cuestión se haga efectiva, ya que el objetivo
es priorizar la emisión de sufragio del elector, y evitar demoras que
vimos en varios establecimientos, a partir del mediodía hasta el cierre.
Lo mismo en relación al proceso de identificación. Pudimos advertir que
en las mesas donde, mientras uno votaba y el otro se identificaba, iban
más rápido. Hemos cronometrado el tiempo de votación promedio de
cada elector, existiendo diferencias sustanciales en cuanto aquel que
desde la visión externa entendíamos que votaba lista completa con
respecto aquel que votaba por categorías, donde el primero efectuaba
todo el procedimiento desde su identificación hasta el retiro con la
entrega del certificado de votación y devolución del Documento de
identidad en un minuto y treinta segundos promedios. Sugerimos que a
través de los medios que correspondan se invite a los/as electores/as a
que concurran a votar durante la mañana, ya que no existe “riesgo” de
ser elegido como autoridad de mesa, habida cuenta de que no tiene la



capacitación necesaria. Resulta necesario fortalecer a los/as
delegados/as por sobre las decisiones de las autoridades de mesa.
Remarcar esto en las capacitaciones. En todas las mesas observadas el
implemento de votación estaba enchufado y funcionando a base de
energía eléctrica. En las jornadas previas se nos informó acerca de la
autonomía de las máquinas de votación, que en caso de corte de
energía, utilizan baterías propias que tienen una carga suficiente como
para funcionar durante la jornada. Es decir, 12 horas al menos. En dos
de las escuelas observadas, hubo inconvenientes para abastecer de
energía eléctrica a las máquinas y las baterías se agotaron al mediodía,
provocando demoras en el proceso.



Cables de la máquina que obstaculizan el camino. Se recomienda
revisar este problema en futuros procesos electorales.

El principal problema que debemos mencionar tiene que ver con las
largas filas que se fueron presentando en las escuelas. Cerca del
mediodía, las escuelas comenzaron a recibir una afluencia muy alta de



electores. Debemos destacar la alta participación ciudadana en estas
elecciones. Sin embargo, en la tarde, con la alta cantidad de electores,
también se fueron presentando varios problemas, visibles
especialmente en las escuelas ubicadas en la periferia del centro de
Neuquén. Insistimos en que se debe empoderar reglamentariamente a
las autoridades electorales para que introduzcan más máquinas. La
prioridad son los electores, y no las autoridades de mesa que de
manera discrecional, decidían si agregar o no una máquina. Si hay una
gran afluencia de votantes, ellos no lo ven porque están en aulas en
casi todos los casos, por esta razón resulta necesario buscar
soluciones prácticas para agilizar y dinamizar el proceso.



En las otras escuelas que visitamos el problema se fue agudizando, con
filas de hasta 50 personas y demoras de hasta 1 hora
apróximadamente.



Pudimos ver que, en un caso, las máquinas y las filas estaban ubicadas
de una manera que permitía a ciertos electores ver lo que otros votaban.
Es un detalle que puede dar oportunidad de violar la privacidad electoral
y la secrecía del voto. Es necesario garantizar la adaptación adecuada
de espacios en estos casos.





Cierre y escrutinio.

Las mesas de votación cerraron en su mayoría en horario, sin filas,
aunque debido a la afluencia y la alta participación, observamos filas en
varios establecimientos lo cual tuvo como consecuencia un cierre
posterior a las 18 horas en varias mesas. Es de destacar todo el



proceso relacionado con el cierre y conteo de votos. El sistema permite
un cierre ágil, dinámico y veloz.





Al final de la jornada estuvimos presentes en el Centro de Cómputos del
Poder Judicial donde pudimos conocer en tiempo real el escrutinio
provisorio, que también se encontraba de manera digital.





Procedimiento de cierre. La información proporcionada en la pantalla
mostraba una imagen incompleta, para acceder a todos los resultados
había que desplazarse con cursor. Sugerimos un diseño de pantalla
para la sala que contenga el resultado por candidatura y no por alianza
(discriminando cada integrante). Lo mismo sugerimos también para la
presentación de resultados en celulares. Entonces, entendemos que
sería más accesible a los interesados en resultados provisionales, que
la página contenga una pestaña mostrando resultados por candidaturas
a gobernador, y en otra la misma info y nombre de alianza y los
resultados de cada partido integrante de la misma.



Difusión pública de los resultados.

Como en todo acto eleccionario se despierta interés en la ciudadanía el
conocimiento y la difusión de los resultados. En general los sistemas y
procedimientos electorales, dependiendo de los instrumentos
electorales usados, prevén la difusión de los resultados provisionales
que resultan del conteo oficial que realiza la autoridad electoral, entre
las dos o tres horas de finalización de la jornada electoral. En este caso,
se reflejó en la provincia de Neuquén que la difusión iba a comenzar
entre las 19.30 y las 20.00 horas (Ver:
https://www.mejorinformado.com/regionales/2023/4/16/a-que-hora-estar
an-los-resultados-de-las-elecciones-105680.html)

Valoramos la pronta publicación de los resultados provisionales. Desde
nuestro grupo de trabajo, donde realizamos actividades de monitoreo y
seguimiento de medios digitales, redes sociales y sitios oficiales
electorales, pudimos cotejar la hora exacta en donde el portal web oficial
comenzó a publicar los primeros resultados electorales, a partir de las
20.15 horas como se podrá acreditar en las placas siguientes:

19.17 horas del 16/04/23

https://www.mejorinformado.com/regionales/2023/4/16/a-que-hora-estaran-los-resultados-de-las-elecciones-105680.html
https://www.mejorinformado.com/regionales/2023/4/16/a-que-hora-estaran-los-resultados-de-las-elecciones-105680.html


20.15 hs. del 16/04/23

Al respecto del diseño de la información publicada en el portal web
oficial de resultados electorales, el formato es ameno, muy interactivo y
toda la información de referenciación muy bien presentada (foto del
candidato principal, frente y partidos que integran el frente como listas
colectoras. A su vez, el porcentaje de carga, de mesas e incidencias de
votos en blanco y nulo, a medida que se iban cargando los datos.

Como suele suceder en otros distritos electorales de la Argentina, y en
muchos países (Perú, por citar un ejemplo), los tribunales electorales
suelen combinar la información de sus portales web a partir de la
difusión en redes sociales (twitter), no se ha evidenciado el
funcionamiento de un twitter del Juzgado Electoral de la Provincia y/u
otra autoridad con competencia electoral. Es una herramienta muy útil
de difusión instantánea por su uso generalizado, que puede
complementar los procesos de transparencia electoral. Cabe comentar
que la Secretaría Electoral Nacional Distrito Neuquén (Juzgado Federal
Nro. 1) tiene un twitter con estas finalidades de uso.
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